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P R O V I N C I A D E L E O N 

ÎnltttKliU • — Intcrvcmción de Fondos 
t !« Diputación x Provincial. r-Teléfono 1700 
l«p. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Lunes 2 de Abril de 1956 
Nóm. 75 

No se publica 16B domingos ni días tcittvól. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 peseta». 
Dichos precios serán incrementado^ con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

AÉdnistráciiin proMal 

fioMerao I M 
le la p r o M i de Leéü 

Relación de las liceficias de uso de ar
ma de caza espedidas en este Go
bierno Civil durante el mes de Fe
brero de 1956, que se publica en este 
periódico oficial con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 6 ° del Regla' 
mentó de 3 de Junio de 1903. 

Núm. Nombres y apellidos Vecindad 
210 Antonio Llamazares LÍamaza-

ress de Valle de Mansilla, clase 
4^, 2 de Febrero. 

211 Emeterio Barbero Barreales, de 
Villacelama, id. id, 

212 Teodomiro Arce Garrido, de Val-
demorilla, Galgo, id. 

213 Ceférino García Puertas, de Val-
demorilla, id. id. 

214 Manuel Rodríguez Lozano, áp 
Cubillas de Oteros, 4.% 3 id. 

215 Abilio Botas Cordero, de Val de 
San Románv id. id. 

216 Ausebio Aller Alonso, de Valde-
sogo de Abajo, id. id, 

217 Andrés Martínez Fernández, de 
Rueda del Almirante, id. id . 

218 Julio Carballo Mauriz, dei Can-
tejeira, id. , 4 id. 

¿iy José M.a Pérez Quiñones, de 
Fresno de la Vega, id, id. 

•«¿O Enrique Ovalle San Miguel, de 
La Válgoma, id. id . 

¿¿i Antonio Polvorinos Rojo, de Ca-
ooo ^averas de Abajo, id. id. 
¿¿¿ Atanasio García Testón, de Cas-

\50í) ¡rocalbón, id. , 7 i d . 
¿¿ó David Ferro Fernández, de Ca-
224 5,0ailes de Abajo» id. id. ' 
¿i Eufemiano Moran Murciego, de 

29* ?.raial de la Ribera, id. id. 
^ Jjiguel Rodríguez Diez, de Lá 

290 Magdalena, id. id. 
^ Antonio Vivas Guisán, de Vi 
227 !¡aestrigo Páramp, id., 8 id. 

oernardino Rodríguez Rodrí-
228 R162' de Algadefe. id-id-JJeocreciano Cadenas Morán, de 

imanes de la Vega, id. id. 

229 Silvano Martínez Moría, de Ri
bera de la Polvorosa, id. id. 

230 Gerardo Ramón 'Martínez de 
Sta. Marina de Somoza, id., 9 id. 

231 Leonardo Bajón García, de San 
Vicente del Condado, id., 10 id. 

232 Agustín Gutiérrez López, de Vi-
1 llaverde de Arriba, id, id . 
233 Laurentino de la Sierra Suárez, 

de Toral de Guzmanes, id, id. 
234 Guillermo Alonso Martínez, de 

Valencia de Don Juan, id. id. 
235 Domingo Matoira Iglesias, ele 

Riaño, id. id. 
236 Lucas Fernández Carrera, de 

Fuestes Nuevas, id., 13 id. 
237 Manuel Gordón Cabo, de León, 

idem ídem. x 
238 Manuel Sánchez Franco, de Tro-

bajo del Caminó, id, , 14 id, 
239 Eugenio Carballo Mauriz, de La-

magrande, id. id. 
241 Andrés Morán Beneitez, de Pa

lacios de Fontecha, id, id. V 
242 Hipólito Beneitez ^González, de 

Palacios de Fontecha, id id. 
243 José Majo Martínez, de Jiménez 

de Jaraúz, id. id. 
244 José Barrientos Martínez, de Na-

vianos de la Vega, id, idP 
245 Manuel Cadenas Fernández, de 

Cabañeros, id . id. 
246 Ensebio Álegre González, de Va

lencia de EJon Juan, id, id. 
247 Fernando Alfayate Guardián, de 

Santa Colomba de la Vega, Gal
go, 15 id. 

248 Baudilio Tejerina Mata, de Val-
davida, 4.̂  id, 

249 Corsino Larín García, de Peñal-
ba de los Cilleros, id. id. 

250 Alberto Vecín Góméz, de la Fa-
ba, id. id. ' 

251 Eutimio Vázquez Lozano, de 
León, id. id. 

252 Horácio García González, de Ca-
banillas, id., 16 id. 

253 Manuel Domínguez Veiga, de 
Langre, id. id. 

254 Genaro García Díaz, de Santa 
María del Río, id. id . 

255 Ausibio Sandoval Gutiérrez, de 
Joarilla, id . id. 

256 Pedro Tejerina Trapero, de Sae-
lices del Payuelo, id. id. 

257 Juan Miguélez Sacristán,, de 
Mansilla Mayor, id, id. 

258 Emiliano González González, de 
Mansilla Mayor, id. id . 

259 Amado Car.ribá Martínez, de San 
Juan de Torres, id. id. 

260 Argimiro Carriba Martínez, de 
San Juan de Torres, id., 18 id. 

261 Laudelino González Müñiz, de 
Vozmediano, id. id, 

262 Feliciano Alvarez Girón, de Cam
po, id . id, 

263 Román Diez López, de Villanue-
va del Condado, id,, 21 id, 

264 Celestino Lago Díaz, de Quilós, 
ideín idem. 

265 Teodoro López Cabo, de Valde-
ras, id. id . 

266 Angel Gutiérrez Morán, de Bru-
gos de Fenar, id., 22 id. 

267 Emiliano Vega Martínez, de Po-
bladura de Pelayo García, idem, 
25 id. , 

268 Santiagb Fernández Fernández> 
de Uciedo, id. id . 

269 José Jabares Rey, de Benama-
riel, id. id. 

270 José Casado Revilla, de Villamo 
ratiel de las Matas, id. id, * 

271 Luis Fernández Cuñado, de Val-
deras, id, id . 

272 Manuel Crespo Crespo, de Ur
díales de Colinas, id.,- 27 id. 

273 Teodoro Fuentes Diez, de Cere
zal, id. id. 

274 Ildefonsq Alija Martínez, d e 
León, id. id. 

275 Esteban González Alvarez, de 
Robledo de Fener, id. id . 

276 Julio Arias Valcárcel, de Caca-
beíos, id., 28 id. 

277 Gregorio Martínez Jiménez, de 
León, id. id. 

2^8 Jesús García Menéndez, de León, 
idem idem. 

León, 1 de Marzo de 1956. 
1029 ' El Gobernador Civil, 
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lelalara de Obras Públicas 
He I» proMa É Letin 

ANUNCIO OFICIAL 
D. Protógenes Bermejo vecino de 

Santas Martas, solicita autorización 
para colocar una tubería bajo la 
cuneta de la margen derecha de la 
Carretera Nacional de Adanero a 
Gijón, Km. 301, Hm. 5, en una lon-
gitud de 150 metros, para desagüe 
de una bodega. , 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 

1 petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
¿l^Ayuntamiento de Santas Martas, 
único término donde radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la 
instancia en los días y horas hábiles 
de oficina. . 

León, 22 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares, 
892 . Núm. 335—71,50 pías. 

DeieMdn de Hacienda 
de la provincia de León 

Senicio del (alastro le la Riqueza 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propié-

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a 
contar del de la pubiicación en este 
BOLETÍN OFICIAL, se hallan expues
tos al público los Padrones que gra
van la riqueza rústica de los térmi
nos municipales de Castrofuerte, Ce-
brones del Río, Escobar de Campos 
y Valdepiélago, 

Podrán reclamar Cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que en el 
Padrón encuentren al determinar la 
contribución y el cuarteo de las cuo-
tas. 

León. 24 de Marzo de 1956.-El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries. —V," 6 ° : El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1456 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar del de la publicación en este BO
LETÍN OFICIAL, se halla espuesto al 
público el Padrón que grava la r i 
queza rústica del término municipal 
de Quintana del Marco. 

, Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli 

dos de los propietarios, así como las 
aquivocaciones aritméticas que en 
él encuentren al determinar la con
tribución y el cuarteo de las cuotas. 

León, 26 de Marzo de 1956.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1457 

• o 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho'díás, a con
tar del de la publicación en este 
BOLETÍN OFICIAL, se halla expuesto 
al público el padrón que grava la 
riqueza rústica del término munici
pal de Riello. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios/ asi como las 
equivocaciones aritméticas que en él 
encuentren al determinar la contri
bución y el cuarteo de las cuoats. 

León, 23 de Marzo de 1956.-El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 

/ O O 

Para conocimiento de los propie
tarios iüteresados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar del de la publicación en • este 
BOLETÍN OFICIAL, se halla expuestó 
al público el padrón que grava la 
riqueza rústica del término munici
pal de Soto y Amío. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que én él 
encuentren al determinar la contri
bución y el cuarteo de las cuotas. 

León, 23 de Marzo de 1956 —El 
Ingeniero Jefe Provincial, Franncis-
co Jordán dé Urdes.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1398 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial, S. A.», domici
liada en León, Legión VII.a, 4, en so
licitud de autorización para la cons
trucción de dos centros d^ transfor
mación, uno de 20 KVA. 3.000i220l 
127 voltios, en La Mata de la Riba 
y otro de 10 EVA, 3.0G0i220il27 volr 
tíos en Cerecedo, y lineas correspon
dientes para mejorar el suministro 
eléctrico de dichos pueblos, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vi
gentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industrial, S.A.», 

la construcción de los centros de 
transformación y líneas solicitados. 

Esta' autorización se otorga ñ 
acuerdo con la Ley de 24 cfe vj e 
viembré de 1939, con las condici 
nes generales fijadas en la Norma?,' 
de la Orden Ministerial de 12 a 
Septiembre del mismo año, y i 
especiales siguientes: ' as 
, l . * El plazo de puesta en march 

será de un año a partir de la fecha 
notificación al interesado. 

2. a La instalación de reíerencis 
se ejecutará de acuerdo con las ca 
racterísticas, generales consignada^ 
en ei proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza, 
ción de la tensión nominal de 3.00o 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y ,,una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones' reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad publicaren la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará Constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de RestricciO' 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministróse 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Loselementos de la instala
ción proyectada serán de proceden' 
cía nacional. 

7. a La Administración dejara sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o Por " ^ h e n 
declaraciones en los datos que dene 
figurar en los documentos a que ^ 
refieren las normas 2.a y 5. de 
Orden Ministerial de 12 de Septi.ep 
bre de 1939 y preceptos establecía1' 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 6 de Marzo de 1956.-^'1 
geniero Jefe, P. D.. Luis Tapia 
gués. 
1180. Núm. 306.-236,50?^ 

DislritoMinero l ieleíB, , , 
Don José Silvariño González, &dc 

niero Jefe del Distrito Mm61 
L e Ó n ' . ™ a\y í a d e l 0 S 
Hago saber: Que por D. deZ, 

Angeles Carda-Campero ^er preseO; 
vecina de Ponferrada, se ha ^ del 
tadó en esta Jefatura el uia u 



de Octubre a las diez horas, una 
^f8 tad de permiso de investigación 

hierro de ciento veinte pertene-
d6. Hamado «Maribel», sito en el 
Dcia je graña Seca, La Venera y otros 
P^rrnino de Tejedo, Ayuntámien-

de Gandío, hace la designación 
If las citadas ciento veinte pertenen-
's en la forma siguiente: 

clce tomará como punto de partida 
1 centro del arroyo o río de Ferreira 
n el punto o sitio donde lo cruzá la 
ista hecha por la Entidad Renfe en 

& paraje de Gortello. 
Desde dicho punto de partida se 

medirán mil metros con rumbo Ñor 
¡e y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
aía 2 * con rbmbo Oeste ochocien^ 
tos metros; desde la 2,a a la 3.* con 
rumbo Sur m i l quinientos metros; 
desde la 3.a a la 4.a con rumbo ÍEste 
ochocientos metros; y desde la 4.a 
con rumbo Norte quinientos metrps 
que llegarán al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita, / 

Presentados los documentos seña
lados eu el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Lpy de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren f perju 
dicádos sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.111. 
León, 21 de Febrero de 1956.—José 

Silvariño. . 930 
o . 

o o 
Don José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Virgilio 

Riesco, vecino de León, se ha presen
tado en esta «Jefatura eLdía seis del 
mes de Diciembre, a lasi diez horas 
veinticinco minutos, una solicitud 

Permiso dé investigación de hie-
rro de doscientas sesenta y cinco 
Pertenencias, llamado «María del 
Amor». Sit0 en el paraje Gacabillos, 
wamcoajo y otros del término de 
«obledo y Caldas de Luna, Ayünta-
^ento de Láncara de Luna, hace 
CiP1?.esiguación de las citadas dos-
lentas sesenta y cinco pertenencias 

CQ la forma siguiente: 
la t0?lará como punto de partida 
de T c S 1 ^ 3 más â  Oeste de la cabaña 
baña* J51 £ernández, sita en las «Ga-
úich^ de Gacabillos» y a partir de 

'̂ QO punto so m0rUrA„ i on „1 
estaca y Se coIocará ^ primera 

bo^ lCâ2,a €staca. 600 metros rura-
tros R 49 o V?e 5- a 3-a estaca 100 me-
^etrn; \T de 3-a' a 4.a estaca 600 
3000 m ^ - ^ O . ; de 4-a a 5.a estaca cri7?nê 0s O. 42' S.; de 5.a a 6.a esta-
estaca 4Setros S- 420 E.; de 6.a, a ,7.a 
8 a estaca 9metros E- 420 K ' de 7-a a ca metros S. 42° E.; de 8.a 

a 9." estaca 500 metaos E. 42° N.; de 
9.a a 10.a estaca 500 metros N. 42° O; 
de 10.a a 11.a estaca 200 metros 0.42° 
S.; de lí.11 a 12.a estaca 100 metros 
N. 42° O ; de 12.a á 13.a estaca 200 
metros O 42° S.; de 13.a a 14.a estaca 
700 metros N. 42° O.; de 14.a a 15.a 
estaca 2300 metros E 42° N., y de 
15.a al punto de partida 600 metros 
S. 420E., quedando cerrado el, perí
metro de las pertenencias cuya in-
vestigación.se solicita. , • 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitívameñte 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núná. 12.151. 
León, 22 de Marzo de 1956.—José 

Silvariño. 1402 

G A N C E L A G I O N E S 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minasi de fecha treinta de Diciembre 
próximo pasado, ha sido cancelado 
el expediente del permiso de investi
gación «Maximina» núm. 11.993, de 
setenta y cuatro pertenencias de mi
neral de plomo, sito en el Ayunta
miento de Gorullón según instancia 
presentada por el solicitante D. Ma 
nuel Lorenzo Poncet y que al hacer 
el reconocimiento del terreno pará 
su demarcación pudo comprobarse 
ques dicho terreno está enclavado en 
el Ayuntamiento de Sobrado, según 
Acta levantada por el Ingeniero don 
José María Navarro Mancebo con 
fecha 28 de Octubre de 1955. 

Lo que se anuncia, para general 
conocimiento según dispone el pá
rrafo 2.° del artículo 49 del vigente 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. . 

León, 27 de Febrero de 1956 —El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 1099 

G A D Ü G I D A D E S 
Por Orden Ministerial de fecha 

ocho de Febrero próximo pasado 
han sido caducados los permisos de 
investigación nombrados «La Rei
na» núm. 11047, sito en el Ayunta
miento de SalamÓn, de 12 pertenen
cias de mineral de arsénico, otorgado 
a nombre de D. Nicasio Fernández 
Rodríguez, y ((Tito^) núm. 11.168, sito 
en el Ayuntamiento de Vega de Valt 
caree, de 10 pertenencias de mineral 
de grafito y otros, Otorgado a nom
bre de D. E'oy Sánchez Piedrafita, 
por haber transcurrido con exceso 
eí pla^o reglamentario para solicitar 
las concesiones derivadas de los 
mismos: 

Lo que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 177 del vi
gente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia declarando franco el terreno que 
comprende dichos permisos, y se 
admitirán nuevas solicitudes que le 
afecten, una vez transcurridos ipeho 
días de la publicación de este anun-
cío en el Boletín Oficial del Estado, 
siendo las horas de oficina para que 
puedan presentarse desde las diez a 
las trece horas, / 

León, 17 de Marzo de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José Silvariño, 1351 

ConiederacióD HIMrál ica del Duero 
Don Manuel Flórez Méndez, ma

yor de edad,, con vecindad en León, 
barrio de El Egido, calle de la Can-
damia, núm 1, solícita del Iltmo, se
ñor Ináeniero Director de la Confe
deración hidrográfica del Duero, la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas de 3,5 litros de agua por se
gundo con las del río Torio, en tér
mino municipdl de León, con desti
no a riegos; así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las 
obras. 

INFORMACION PUBLICA 
v Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes: 

TOMA: La obra de toma se redu
ce a la construcción de un pozo en 
la orilla del río y comunicarle con 
éste por medio de una tubería; so
bre el pozo se construirá una ca
seta capaz de alojar un grupo moto-
bomba de 2,5 C V., la tubería de im 
pulsión termináirá én una arqueta, 
de la cual partirá urla acequia eleva
da que domina toda la finca. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que dispone el R. D. Ley 
de 7 de Enero de 1927, en su artícu
lo 16, a fin de qî e en el plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña
das, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo periodo de tiempo 
en el Negociado de Goqcesiones de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro 5. en Valladolid, lo que 
habrán de efectuar en horas hábiles 
de oficina. 

Valladolid, 28 de Febrero de 1956. 
—El Ingeniero Director Accidental, 
Nicolás Albertos. 
1004 Núm. 345.-134,75 ptas. 
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Ayuntamiento de 

Vegacervera 
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de repartimiento general^ 
de arbitrios sobre constrtfto de car
ne^ y pescados para el corriente año, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado por todos los 
en él comprendidos, y presentarse 
cuantas reclamaciones crean perti
nentes, entendiéndose conformes si 
durante aquel plazo, no se hace re
clamación contra el mismo. 1291 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario para 
atender a la continuación de la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria municipal, por espacio 
de quince días, con objeto de ser 
examinado y formularse reclama
ciones. 

Vegacervera, 15 de Marzo de 1956.— 
El Alca'de, Teodomiro García, 1293 

MmMstrattóB flrjnstltia 
TRIBUNAL PROYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE ÍLEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con' 
tencioso Administrativo de León. 
Certifico: Que en el día de la fé 

cha han quedado formalizadas las 
listas de las personas que compren
de cada uno de los grupos enumera
dos en el art. 16 del texto refundido 
de la vigente Ley de esta Jurisdic^ 
ción, que es la siguiente: 

Grupo Primero: 
Ninguno / 

Grupo Segundo: 
Ninguno 

Grupo Tercero: 
D. Waldo Merino Rubio 
D, Luis Corral Feliú 
D. Luis Gómez Lubén 
D. Vicente Ena Lorente 
D. José Fernández-Llamazares López 

Grupo Cuarto: 
D. Cipriano Gutiérrez Velasco 
D. José Méndez Carbajal 
D. Oswaldo Domínguez Santalices 

Grupo Quinto 
D. Antonio de Ron Pardo 
D. Jorge Muñiz Díaz 

Grupo Sexto: 
D. Francisco Roa de la Vega 
D. Francisco Molleda Garcés 
D. Santiago Eqaiagaray Pallarás 
D. Alvaro Tejerina Pérez 

D. Juan Méndez González ! 
D. Carlos Alvarez Cadórniga ' 
D. Valeriano B. Diez Arias 
D. Publio Suárez López 
D'. Fernando Alonso Burón 
D. Luis Menéndez Ramos 
D, Octavio Roa Rico 
t). Eleuterio Diez Parrado 
D. Santiago G, Aragón Villarino 
D. Higihio1 Guerra Valcarce 
D. Carlos Rojas Gutiérrez 
D. Lino Fernández Bajo 
D. Francisco Blanch López 
D. Matías Ruiz Chiclana 
D. Félix Conde Cossío " 
D. Luis Martínez Ocerín 
D. Cándido Escudero Rodríguez , 
D. Manuel Muñiz Alique 
D. Justiniano Rodríguez Fernández 
D. Luis Jesús Vázquez Moro 
D. Enrique Muños Pérez 

Por la presente, se hace saber a 
los señores relacionados en las ante
riores listas, que deben formular re" 
clamaciones dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación dé 
las . mismas en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia/ en la forma que es
tablece el art. 18 del citado texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso-
Administrativo, formándose, trans 
curridos los mismos, las listas de 
Vocales para el sorteo, con los seño
res cuya incompatibilidad desco
nozca el Tribuna. 

Y para que conste, y exponer al 
público tales listas e insertarlas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en León, a veinti
dós de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis—JoséL¿Quijada — 
V.0B.0: El Presidente, G. F. Valla
dares. 1399 

da, al demandado D. Miguel Ca 
Prada, mayor de edad, casado, cuv 
domicilio actual se desconocet* aner0 
cibiéndole que no compareciendo i 
parará el perjuicio a que haya lugi6 
en derecho. sar 

Dado en Ponferrada a veinte Hp 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis,—Bernardo Francisco Castro 
Pérez.—El Secretario, Fidel Gómez 
1392 Núm. 343.-110,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Bernardo Francisco Castro Pé
rez, Juez de Primera instancia de 
Ponferrada y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue proce 

Juzgado de Paz de San tas Martas 
Don Gémino Castro Pástrana, Secre

tario del Juzgado de Paz de Santas 
Martas, provincia de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado de Paz 
con fecha seis de Marzo actual, de 
que se hará mérito, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En Santas Martas a sie
te de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis; el señor D. León Fra
guas Fernández, Juez de Paz de este 
téjrmino, visto y oído el precedente 
juicio de faltas seguido a instancia 
de D. Ensebio Gonzáléz Esteban, Ca
pataz de la Renfe, vecino de Palan-
quinos, contra desconocidos, por 
cortar doce conexiones de alambre 
de la circulación de la Renfe, entre 
el kilómetro 97Í000 y 105|350 déla 
línea férrea de Palencia a La Coruña, 
cuyo hécho tuvo lugar el día 27 de 
Agosto último, y 

Fallo: Que debo de, condenar y 
condeno al autor o autores del corte 
de las conexiones, al pago de la 
multa de diez pesetas, costas y gas
tos de este juicio y a la indemniza
ción a la Renfe de ciento veintitrés 
pesetas a que ascienden los daños 
causadbs a la misma,—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—León Fraguas—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al autor o autores del corte 
de las conexiones, mediante inse[' 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de a 

so al amparo de la Ley de Arrenda-] provincia, expido y firmo el Prese ^ 
mientos Urbanos, sobre desahucio 
de inmueble urbano por subarrien- | 
do o cesión ilegal, a instancia del, 
Procurador D. Nicanor Fernández 
Trigales, en representación de don 
Matías Nieto Yebra, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Ca-
rrácedo del Monasterio, contra los 
cónyuges D. Miguel Gao Prada y su¡ 
esposa D * Dolores González Fernán
dez y contra D, Orestes Garrido Mar-! 
tínez, todos mayores de edad y veci 

en Santas Martas a siete de Marzo ^ 
mil novecientos cincuenta Y,8618^ 
Gémino Castro.-V.0 B.0: EkJue2 J 
Paz, León Castro. 

Don 

Juzgado Comarcal de Cistierna 
Ricardo Cuesta de la Fuente, m nicarao cuesta ae ¡* * ~ aj 

Secretario del Juzgado Comart 
de Cistierna (León). f uas 
Doy fe: Que en el juicio de ^ , 

seguido en este Juzgado con 
nos de Ponferrada, excepto 'el pri-, mero 108 de 1955 por lesiones ca 
mero que se halla en situación de das a Adolfo Camaño Cacao , 
ausencia legal. En tal proceso por contra Juan Nava Heredia, ^ taral 
providencia de hoy, acordé empla- ~A~A O"upro-
zar por medio del presente edicto 
(al demandado), para que en térmi
no de seis días siguientes a la publi-

das a Adolfo Camaño 
contra Juan Nava, 
tidós años de edad, soltero, ""'"fué 
de Zujar (Granada) y vecino q " d 0 
de Sabero (León), hoy en J|̂ eDcia 
paradero, se ha dictado pro** en la 

catión de este edicto en^ el BOLETÍN declarando firme la sentenciadlo 
se persone que se acuerda dar vista ai ̂ taS y 

I 

OFICIAL de la provincia 
en los autos contestando la que 

deman- penado de la tasación de 



^^asabilidades que a continua-
rión se expresa por término de tres 
días. íasación de costas 

Pesetas 

32,05 
6,25 
5,00 

217,06 
110,00 

12,00 

Arresto menor impuesto, dos 

níechos arancelarios del Es
tado en la sustanciácion del 
juicio y ejecución de Sen-

Refntegros de papel invertido 
Póliza de viudas y huérfanos 
ídemnizacion al lesionado 

Adolfo Camaño Cacabelos 
Honorarios médicos 
Gastos de locomoción del 

Agente Judicial 

Total general 382.36 
Importa en total la cantidad de tres
cientas ochenta y dos pesetas y trein
ta y seis|¡céntimos, que corresponde 
abonar á Juan Nava Heredia. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo acordado expi
do el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de León, por en
contrarse ausente en ignorado para
dero, con el visto bueno del Sr. Juez 
Comarcal en Gistierna a tres de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
seis.-Ricardo Cuesta,—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, (ilegible). 1116 

Crdalas de citación 
En virtud de lo acordado en autos 

de juicio verbal que se siguen en este 
Juzgado sobre reclamación de canti-

i á a instancia de D, Avelino San-
lia Fernández, vecino de esta villa, 

contra D. Delflno Cañedo Alba, veci
no de Paradiña y hoy en ignorado 
paradero, se libra la presente para 
que sirva de citación al demandado 
0. Delfino Cañedo Alba, al objeto de 
jue comparezca en la Sala de Au
sencia de este Juzgado, sita en la 
Usa Ayuntamiento, planta 1.a, el 
Jia trece del mes dé Abril próximo, 
«las once horas, debiendo de signi-
^carle que su incomparecencia le 
Parara él perjuicio a que diere lugar 
^derecho. 
rip t o 8 « d e EsPÍnareda, a 23 de Marzo 
leez Q^r~EI Secretario, Justo Gonzá-

Núm. 342.—36,30 ptas. 
o . 

de estSRDJUEZ cle P"1»61"3 Instancia 
fecha ?.ar^do' en resolución de esta 
se sip' (llctada en el expediente que 
cedil; e.n este Juzgado por el pro-
§em?fnt0¿eI a r t í ^ l o 41 de la vi-
por P1 D y "^otecaria, promovido 
c W s á OCuUrador D- Antonio Sán-
sentaolA . z' en nombre y repre-
Vega m de D-a Cirila Rodrigó de 
NfoiiS?yor de edad» soltera, sin 
MariaTi ^Pecial y vecina de Santa 

uei «io, quien litiga con los 

beneficios legales de pobreza, sobre 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad, de la siguiente: 

«Una tierra, sita en término de 
Santa María del Río, al pago de El 
Valle, de diez áreas y cuarenta centi-
áreas; linda: Norte, Esteban Pérez; 
Sur, Segunda Rodríguez de Vega; 
Este, Mesías Lazo y Luis Diez, y 
Oeste, Simón Vallejo y Eulogio Por
tugués», expresado Sr. J îez, ha acor
dado citar por medio da la presente, 
como así se hace, a los causahabien-
tes de la persona de quien procede 
la finca cuya inmatriculación se pre
tende, llamados D, Ciríaco y D.a Se 
gunda Rodrigo Vega, ésta última 
taíTibién en calidad de colindante de 
expresada finca, a fin de (fue dentro 
del término dé diez días, puedan 
comparecer ante este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho convenga, 
en relación con la inscripción de 
que se trata. 

Y con el fin de que sirva de cita
ción a los expresados D. Ciríaco y 
p.a Segunda Rodrigo de Vega, quie 
nes se|hallan en ignorado domicilio, 
expido y firmo la presente en Saha» 
gún, a veintidós de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se 
cretario accidental, (ilegible). 1395 

En virtud de lo , dispuesto por el 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu 
dad y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha dimanante 
del sumario que actualmente se si
gue en este Juzgado de Instrucción 
con el núm. 15 de 1956 por daños, 
se cita a Laureano González Diez, 
vecino de León calle del Cano nú 
mero 4, que presta servicios como 
conductor de Instalaciones Mineras 
Industriales que radica en León, pa
ra que en término de ocho días com 
parezca ante este Juzgado para reci 
birle declaración de ser oído, con 
apercibimientos legales. Dicha com
parecencia tendrá lugar dentro de 
los ocho días a partir de la publica
ción de la presente citación, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

Valencia de Don Juan a 27 .de 
Marzo de 1956.—El Secretario Judi 
cial, Carlos García Crespo. 1477 

Requisitoria 
Por la presente, requiéro, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Cesáreo Corrales Díaz, de trein
ta y cinco años de edad, casado, mi
nero, natural de Herencia (Ciudad 
Real) y vecino que fué de Torre del 
Bierzo, dé esta provincia, hoy en ig 
norado paradero; para que cump a 
quince días de arresto que le resul
tan impuestos en juicio de faltas 
núm. 83, de 1955, por lesiones y mal
tratos; poniéndolo caso de ser habi

do, a disposición de este Juzgado 
Comarcal de Bémbibre del Bierzo 
(León). 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, ' 
se pone el presente en Bembibre del 
Bierzo a veintiséis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez Comarcal, (ilegible).—-EJl Secre
tario, (ilegible). • 1478 

UIKTBATHA BB TRABAIO DE LEON 
Autos: 1.019 55.—Revisión de pensión 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
.. León y su Provincia. 

Hago saber: Que en los autos que 
despuésNse dirán, se ha dictado la 
resolución, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así: 

S E N T E N G I A 
; En la Ciudad de León, a ocho de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis. " -' • 

Vistos por el lltmo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de León y su Provincia, 
D. Francisco-José Salamanca Mar
tín, los presentes autos del juicio 
verbal, seguidos ante esta Magistra
tura, entre partes, de una y como 
demandante, la entidad. Mutuali
dad Carbonera del Norte, domici
liada en Bilbao, representada por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Al i -
que; y de otra y como demandadas, 
la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, representada 
por el Letrado D. Alvaro Tejerina 
Pérez y D.* Carmen Fernández Mar-
tínez, en ignorado paradero, que no 
se personó en los autos, no obstante 
haber sido debidamente citada; tam
bién fue citado el Servicio de Rease
guro de Accidentes del Trabajo que 
tampoco se personó en estas actua
ciones, sobre reclamación por revi
sión de pensión, y 

Fallo: Que estimando la demanda,, 
debo declarar y declaro que el sala
rio base anual a efectos de indemni
zación del productor fallecido don 
Joáé Vega Rodríguez, es el de veinti
dós mil doscientas noventa y ocho 
pesetas con diecisiete céntimos, con
denando a la demandada Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
trabajo, a que rectifique la liquida
ción practicada con motivo del ac
cidente del productor citado, devol
viendo a la, entidad demandante, 
Mutualidad Carbonera del Norte, el 
exceso percibido; y que debo conde
nar y condeno a D.a Carmen Fer
nández a estar y pasar por esta rec
tificación. 

Adviértase a las partes al notifi
carles la presente sentencia, que 
cOntra el fallo de la misma, pueden 
interponer los recursos de casación, 
por término de diez días, para ante 
la Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo de fusticia. 



Así por esta nni sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
José Salamanca.—Rubricado. 

Y para que así consté, y sirva de 
notificación en forma a la demanda 
da D.a Carmen Fernández Martínez, 
en ignorado paradero, expido el pre^ 
senté en León, a ocho de Marzo de 
mil novecientos dncueíi ta y seis,— 
Franciscó-José Salamanca.—Rubri
cado.—P. S. M. El Secretario, E. de 
Paz del Río.-Rubricado., 1208 

1 ' • , , o o * • 

Autos: 1.021-55—Revisión "de pensión 
Don Francisco losé Salamanca Mar 

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su Provincia, 
Hago saber: Que en los autos se

guidos ante éáte Tribunal, y que 
después se dirán, a recaído la reso 
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

S E N T E N C I A ' 
En l^i Ciudad de León, a uno de 

Febrero de rnil novecientos cincuen
ta y seis. 

Vistos por el lltmo- Sr. Magistrado 
de Trabajo de León y su provincia, 
D. Francisco José Salamanca Mar 
tín, los presentes autos de juicio 
verbal, seguidos ante esta Magistra 
tura, entre partes, de una y como 
demandante, la entidad Mutualidad 
Carbonera del Norte, domiciliada en 
Bilbaoi representada por el Procu 
radpr D. Isidoro Müñiz Aliqüe; y de 
otra como demandadas. Caja Nació 
nal de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, representada por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina Pérez; D.a Luz 
Fernández Ramón y D, Orlando Vi 
llanueva Fernández, vecinos de Fa 
bero, que no se personaron en estos 
autos, así como tampoco el Servicio 
de Reas güro de Accidentes del Tra 
b^jo» no obstante haber sido debí 
damente citados, en reclamación 
por revisión de pensión, y 

Fallo: Que estimando la deman 
da, debo declarar y declaro np com 
putables las bonificaciónes extraor 
diñarías para el . cálculo de salario 
ánualí condenando a Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Traba
jo, a que rectifique la liquidación 
practicada con motivo del accidente 
mortal del productor, D. J^ian José 
Viílanueva Moreno, eliminando la 
partida de bonificaciónes volunta 
rias, por el importe de cinco mil se
tecientas noventa y cinco pesetas, 
devolviendo a la entidad demandan 
te, Mutualidad Carbonera del Norte, 
el exceso percibido, y a los deman
dados, D.a Luz Fernández Ramón y 
D. Orlando Viílanueva Fernández, 
a estar y pasar por tal declaración. 

Adviértase a las partes al notifi
carles la presente sentencia que con
tra él fallo de l'a misma pueden in
terponer los recursos de casación, 
por plazo de diez días, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Su
premo de Justicia. 

I Así pór esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Francisco 
José Salamanca Martín.-Rubricado. 

Y para que así conste y sfi-va de 
notificación a D * Luz Fernández 
Ramón, y a su hijo D. Orlando Vi
ílanueva , Fernández, en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente 
en León, a dieciséis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Fran
cisco-José Salamanca.—P. S. M. El 
Secretario, E. de Paz del Río.—Ru
bricados. 1315 

Autos: 63 56.—Salarios ) 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
, León y su Provincia. 

Hago saber: Que en los autos que 
después se dirán, a recaído la si
guiente Resolución: 

S E N T E N C I A 
En la Ciudad dé León, a dieciséis 

de Febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis. 

Vistos por el lltmo. Sr. Magistrado, 
de Trabajo de León y su provincia, 
D. Francisco José Salamanca Mar 
tín, los presentes autos de juicio 
verbal, seguidos ante esta Magistra
tura, entre partes, de una y como 
demandante, D, Sárttia^o Ochoa 
Quindós, mayor de edad, casado, 
minero, y vecino de San Andrés de 
Montejos, asistido del Letrado don 
Arturo A^ila Gallego; y de otra y 
como demandado, D. Santiago Arias 
Vega, vecino de Ponferráda, que no 
se personó en estos autos, no obs
tante aparecer debidamente citado, 
en reclamación por salarios, y 

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno al deman 
dado, D. Santiago Arias Vega, a que 
pague al actor la cantidad de mil 
seiscientas cuarenta y ochó pesetas 
con setenta y cinco céntimos, por 
loS conceptos que se especifican pn 
el hecho tercero de los declarados 
aprobados. 

Adviértase a las partes ai notifi
carles la presente sentencia que con
tra el failo de la misma, pueden in
terponer el recuráo de Suplicación, 
para ante el Tribunal Central de 
Trabajo^, debiendo, en su caso, anun
ciar el propósito de entablarlo, den
tro de los cinco días hábiles y si
guientes a la notificación, previo el 
depósito de la cantidad objeto de 
condena, incrementado en un veinte 
por ciento de la misma, más el otro 
depósito de doscientas cincuenta 
pesetas prevenido por la ley para 
esta dase de recursos, caso de que 
recurriere el demandado condenado. 

Así por esta mi sentencia, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
José Salamanca.—Rubricado. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
D. Santiago Arias Vega, en ignorado 
paradero, expido y firmo ^1 presente 

en León, a doce de Marzo de m 
vecíentos cincuenta y seis.-—pr n0" 
co-José Salamanca,—?. S. M pf^s-
cretárío, E. de Paz del Río-iJ) Va
cados. ' Kubri« 

Anuncios particularea 

ttiimligi ie lel i l íes de la ím 
de la Trelíe 5 

Se convoca a todos los usuarios A 
las aguas públicas de la Presa de 1 
Trelde para la Junta general, «UP 
bajo mi ' presidencia, se ha de cel 
brár el día 6 de Mayo próximo, a h ¡ 
doce horas, en el sitio de reunionl! 
del Concejo de Vega de Caballeros 
con el fin de proceder a la aproba' 
ción definitiva, si hubiera lugar a 
ello, de las Ordenanzas y Reglamen-
tos del Sindicato y Jurado de Riego 
formulados para la constitución v 
régimen de la Comunidad de Regan-
tes de la Presa de la Trelde, 

Vega de Caballeros a 22 de Marzo 
de 1956.-El Presidente, Marcelino 
Fernández. 
1397 ^ Núm. 329.-52,25 ptas. 

Comanidad de Reíanles de la Presa 
dellilo, de ieseeo de Tapia 

Se convoca a asamblea general a 
todos los usuarios de las aguas de 
esta presa para el día veintinueve de 
Abril próximo, a las diez de la ma
ñana en primera convocatoria y si 
no se reuniese suficiente número ¿e 
usuarios para tomar acuerdos se 
reanudará la sesión a las doce y se
rán válidos los acuerdos que se to
men en esta segunda convocatoria. 

Los asuntos a tratar son los si
guientes: 

1.° Elección general, con arreglo 
a las Ordenanzas, del Vocal y sl¡ 
suplente que ha de representar a 
Sindicato ante el Sindicato Central 
y demás sitios, 1 • ' 

2° Examen de cuentas de la geS' 
hasta el tión dé\ actual Presidente 

31 de Diciémbre último. ^ 
,La asamblea se celebrará en ^ 

Gasa del Ayuntamiento de 
de Tapia. de 

Ríoseco de Tapia. 21 de Marzo 
1956. - El Presidente, Amando * 

77,00 p^8. varez. 
1426 Núm, 341, 

L.EO^N, 
imprenta de la DipuíaCÍÓ,J 
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